
Guayaquil, 05 de Enero del 2015 

Señora 

LUZ MELIDA SALAZAR 

Ciudad 

Muy distinguida Señora.- 

e g01 YO 

P248-1R 

Cumplo en informar a usted que la Junta General de Socios de la Compañía de Sociedad 

Anónima PERFUMASA S.A. en sesión del día de hoy, resolvió elegir a usted, para que 

desempeñe el cargo de GERENTE GENERAL, por un periodo de CINCO años, que fija el estatuto 

social. Por tanto usted ejercerá la representación legal judicial y extrajudicial de la. compañía, 

cargo que usted lo ejercerá en forma individual. 

La Compañía PERFUMASA S.A.; se constituyo mediante escritura pública otorgada ante el 

Notaria publico Titular TRIGESIMO del Cantón Guayaquil, Abogada PIERO GASTON AYCART 

VINCENZINI, el 30 de DICIEMBRE de 1997 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, el 30 de ENERO de 1998. 

Lo que tengo el agrado de comunicarle a usted para los fines consiguientes. 

"Atentamente 

Bobe /Liniga 
BETHSABE ZUÑIGA cnn 

Presidente Ad-hoc de la Junta 

ACEPTACION: Por la presente acepto el cargo de GERENTE GENERAL de PERFUMASA S.A.; 

hecho a mi favor por la Junta General de Socios de la Compañía. 

Guayaquil. Enero 05 de 2015 
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LU IDA SALAZAR 

C.C. + 1704500121 ECUATORIANA 

  

      

     
   

  

FE TOS UATOS DE ESTA 
dz 18 SCRIPCIÓN CONSTAN 

ascisrao EN HOJA DE SEGURIDAD 
eEAAQUE ADJUNTA 
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E Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:510 

FECHA DE REPERTORIO: 07/ene/2015 
A HIPRA DE REPERTORIO:10:32 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 
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1.- Con fecha siete de Enero del dos mil quince queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía PERFUMASA S.A., 
la favor de LUZ MELIDA SALAZAR, de fojas 322 a 324, Registro de 
Nombramientos número 108. ) 

- 
N 

ORDEN: 510 

- TT 

UI y 
V 

A 

TT o 
. REGISTRO MERCANTIL 

/ Guavaqui, 09 de enero de 2015 y DEL CANTON GUAYAQUIL = 

DELEGADA 

REVISADO vor; MD, a ) 

X 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

— declarante cuando esta o este provee toda la me al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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